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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2014, de la Secretaría General de Hacienda,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 719/2014 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º
899/2012. (2014061704)

Ha recaído sentencia firme n.º 719 de 15 de julio de 2014 por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 899 de 2012 promovido ante este Tribunal a instancia del Le-
trado de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de Extremadura,
siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso se ha interpuesto contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de 10 de julio
de 2012, dictada en reclamación económico-administrativa 10/208/2010, en relación con la
liquidación provisional practicada en concepto de Actos Jurídicos Documentados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Secreta-
ría General de acuerdo con la Resolución de 7 de julio de 2014 del Consejero, sobre delega-
ción de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública,

R E S U E LV E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 719 de 15 de julio de 2014 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 899/2012, llevando a puro y debido efecto el fallo cu-
ya parte dispositiva dice:

“Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Junta de Extre-
madura contra la Resolución de 10 de julio de 2012 dictada por el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura, recaída en la reclamación 10/208/2010, en relación con
la liquidación provisional practicada en concepto de Actos Jurídicos Documentados. Con im-
posición de costas a la parte demandante”.

Mérida, a 7 de agosto de 2014.

La Secretaria General de Hacienda,
(PR de 7 de julio de 2014, DOE n.º 132, de 10 de julio)

La Directora General de Tributos,
JESSICA LEONOR IZQUIERDO CHAPA

OTRAS RESOLUCIONESIII

• • •


		2014-08-22T14:41:43+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




